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A. DATOS DE LA ORGANIZACIÓN 

 

Nombre de la Organización 
CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE - DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE CUENCA 

Domicilio Social C/ COLÓN 2, CP. 16002 - CUENCA 

 

 B. SUPERFICIE  INCLUIDA EN LA UNIDAD DE GESTIÓN 

 

Se realiza auditoría de seguimiento de la Certificación del Sistema de Gestión Forestal Sostenible de 
un total de 51.443,69 hectáreas correspondientes a la “unidad de certificación individual” definida en 
el anexo a este informe localizada en la provincia de Cuenca. La superficie certificada tiene un uso 
principal productor, y entre las especies principales destacan Pinus sylvestris y Pinus nigra. 

 

C. OBJETIVO DEL INFORME PUBLICO 

 

El objetivo de este informe público es dar cumplimiento a los requisitos establecidos por PEFC 
España en el Sistema Español de Certificación Forestal, en el que se establece que la entidad de 
certificación deberá facilitar a la entidad auditada un resumen del informe de la certificación en el que 
se incluyan: 

• los datos más significativos del proceso 

• un listado de las personas físicas o jurídicas que han remitido comentarios. 

Asimismo, y para dar cumplimiento a los requisitos de PEFC España, la organización auditada 
deberá poner a disposición pública este Informe resumen de la certificación. 

 
 

D. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

 

Determinar el grado de conformidad con los criterios de auditoría establecidos en los documentos: 

• Norma UNE 162002:2013 

• Sistema Español de Certificación Forestal de PEFC-España, en lo que se refiere a los 
requisitos establecidos para la modalidad regional. 

• Documento “COVID-19. Guía para la Auditoría de Gestión Forestal Sostenible de entidades 
certificadas PEFC afectadas por las restricciones” versión 3 de fecha 18/12/2020. 

 y evaluar su eficacia para lograr los objetivos especificados. 
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E. RESUMEN DEL PROCESO DE AUDITORÍA 

 

Con fecha 14-15-16-17-18 de juNio de 2021 se ha realizado la auditoría de renovación al Sistema 
de Gestión Forestal Sostenible a escala individual de la organización CONSEJERÍA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CUENCA, en las unidades de 
gestión forestal que se relacionan en este informe. Para la auditoría se ha seleccionado una 
muestra representativa que corresponde con dos UGFs, formada principalmente por pinares de 
Pinus sylvestris acompañado, de forma minoritaria, de Pinus nigra, además de otras especies 
propias de la zona. Las UGFs seleccionadas disponen de formaciones vegetales diferentes 
(pinares adultos, pinares en regeneración, zonas de pastos, etc), se han revisado diferentes tipos 
de aprovechamientos forestales, así como las singularidades y características propias de la UGF 
(presencia de especies de flora, simas, refugio, etc). 

Durante la realización de la auditoría, tal y como establece PEFC, se han considerado los criterios 
establecidos en los documentos: 

• Norma UNE 162002:2013 

• Sistema Español de Certificación Forestal de PEFC-España, en lo que se refiere a los 
requisitos establecidos para la modalidad regional. 

Para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma de referencia se ha 
procedido a la revisión de la documentación de la organización relativa al Sistema de Gestión 
Forestal. Posteriormente se ha realizado visita a la UGF seleccionada, para verificar el 
cumplimiento in situ de los requisitos de la norma de referencia y de las propias directrices de 
gestión de la organización. 

 

F. INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

La organización ha puesto en conocimiento de partes externas su Sistema de Gestión Forestal 
Sostenible a través de los siguientes medios:  

https://www.castillalamancha.es/gobierno/desarrollosostenible/estructura/dgapfyen/actuaciones/certi
ficaci%C3%B3n-forestal-en-cuenca 

Asimismo ha establecido vías o canales de comunicación para que las partes externas puedan 
remitir comentarios, reclamaciones o quejas a través del correo electrónico jlserrano@jccm.es / 
japalomo@jccm.es . 

La organización declara no haber recibido: 

•  solicitudes de información pública: informe público, resúmenes de planes de gestión, etc. 

•  reclamaciones o quejas en relación con el Sistema de Gestión Forestal Sostenible. 
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G. CONCLUSIONES DE LA AUDITORIA 

 

Durante la realización de la auditoría se han detectado una serie de aspectos positivos entre los 
que cabe destacar: 

• Apeo de tramos incluido en los planes de gestión, especial mención a la inclusión de los 
datos correspondientes al sabinar para una de las UGFs seleccionadas. 

• Análisis del anterior periodo de ordenación incluido en los planes de gestión. 

• Revisión del contenido del Manual de Buenas Prácticas de Gestión Forestal Sostenible. 

Es necesario reseñar que durante la presente auditoria no se han detectado desviaciones 
significativas respecto a los criterios de auditoría. Sí se han detectado algunas desviaciones de 
carácter puntual, las cuales la organización debe analizar y/o realizar el seguimiento de las mismas 
para evitar que se vuelvan a repetir o que se sistematicen de manera general. Entre ellas cabe 
destacar las relacionadas con algún error relativo a la carga ganadera existente en las UGFs, actas 
de reconocimiento final de algunos aprovechamientos, etc. 

Asimismo, se han sugerido aspectos de mejora los cuales se recomienda valorar por parte de la 
organización como: 

• Agilizar, en la medida de lo posible, la implantación del nuevo modelo previsto para la 
gestión de los residuos forestales generados durante la realización de los 
aprovechamientos. 

• Potenciar la ejecución de las actuaciones plasmadas en los Planes de mejoras elaborados. 

A la vista de las conclusiones de la auditoría, se considera que el Sistema de Gestión Forestal 
Sostenible de CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
CUENCA es un sistema maduro, que está adecuadamente implantado cumple de manera general 
con los requisitos de la Norma y con el resto de criterios de auditoría (requisitos legales y 
reglamentarios, requisitos propios del sistema de gestión interno). 
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ANEXO I: RELACIÓN DE UNIDADES DE GESTIÓN INCLUIDAS EN EL ALCANCE DEL CERTIFICADO 
 

Nº de 
MUP 

Nombre 
Término 

Municipal 
Fecha de 
adhesión 

Superficie 
(ha) 

45 MUELA Y RESINERO Huélamo 2010/03/05 1.489,65 

106 LOS PALANCARES Y AGREGADOS Cuenca 2010/03/05 5.227,00 

110 EL ENTREDICHO Cuenca 2010/03/05 451,05 

114 MUELA DE LA MADERA Cuenca 2010/03/05 2.732,02 

116 EL PICUERZO Cuenca 2010/03/05 2.051,70 

117 PIE PAJARÓN Cuenca 2010/03/05 2.437,40 

126 VEGUILLAS DE TAJO Cuenca 2010/03/05 3.906,87 

150 LA FUENSECA Y OTROS Tragacete 2010/03/05 5.012,84 

44 MAROJAL Y MOLATILLA Huélamo 2012/05/16 2.355,70 

46 LA SIERREZUELA Y OTROS Huélamo 2012/05/16 1.344,13 

120 SIERRA DE LAS CANALES Cuenca 2012/05/16 2.590 

131 CERRO CANDALAR Cuenca 2012/05/16 3.200,25 

133 ENSANCHE DE LAS MAJADAS Las Majadas 2012/05/16 3.260,33 

109 ENSANCHE DE BUENACHE Cuenca 2013/02/07 4.206,90 

111 FUENCALIENTE Cuenca 2013/02/07 2.028,30 

151 GARCIELLIGEROS Y OTROS Uña 2013/02/07 980,57 

75 LA REDONDA Talayuelas 2014/04/22 5.715,83 

118 PRADO CIERVO Y TIERRA MUERTA Cuenca 2014/04/22 2.453,15 

 

 


